
Núm. 27 ?vîïéFColes 20 de Julio de 1374, Uno y medio real.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
¿Jias leyes y las dlspAsIetcucs <îrl Ce 

hier»5o sen obligaiortas para - ci;phx.^ 
4e provlucia tiesde que se PH" i*n eS» 
eiaimente eu dis y desde cuatro dta» 
despues para los demás pueVitos de la 
misma prorinela, (9 ey de 3 de Î^OTlum
bre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR

Un mes enCórdoba. 32 ra. Id fu€r&. 36.
Très id........................33...................... 45.
^is id....................... 66   80.
tîn ado..................... 133   180.

Si publica iodos los dios escolto los Domingos,

I>as leyes, órdenes y anír .eles que kc 
manden publicar en los tHcílitr «D 
dales se ban de remtitr í-1 Ct Se poiUteo 
respedlro, por cuyo conducto f« pasa 
rán 5 los editores de los mcuelouados 
periódicos. (Ordenes de 0 de Abril d 
1830. y,31 de Octubre de 1854.)

G0Br n\íí PE Ll?M5\i'U 
PE tx^im

Num. 198. ,
SEGURIDAD PUBLICA. ¡

Los Alcaldes, empleados de Sa- í 
guridad pública y Guardia civil, 
procederán A la buacn de una caba
llería mular que el día 20 del ac
tual le fue robada á Ü. Juan Ra- 
moQ Benítez Osuna, vecino de Mon- 
loro. de un o ivar de su propiedad 
situado en la sierra de aquel lértni 
110; y caso de ser habida la remiti- 
rán à disposición del Sr. Juez de 
primera instancia de dicha ciudad 
oca la persona en cuyo poder ea 
encuentre si uo ofreciera las garan- 
lias necesarias.

Córdoba 27 de Julio de 1&74.
El Gobernador, 
Jtafael de Adan 
Señas,

Un mulo cerrado, pe’o castaño, 
castrado, alzada 7 cuartas y 2 de- 

~ dóa, una cicatriz en la nalga dera- 
cha, sin hierro,

SEGURIDAD PUBLICA,
Los Alcaldes, empleados de Se

guridad pública y Guardia civil, 
procederán A ia busca do una ca
ballería mular que en la maúana 
del 20 del actual fué hurtada en la 
sierra do este tórjoino, pago del 
TriguiHo; y caso de ser habida la 
remitirán á disposición del Sr Juez 
do primera instancia de Montoro 
con ia persona en cuyo poder se 
Ct-cue itre ai no ofreciere las ga
rantías. necesarias.

Córdcba.27 de Julio de 1874. 
El Gobernador, 

Hafael de Adan. 
Señas.

Un mulo pelo pardo, bragado, 
bociblanco, esquilado eu la parto 
inferior y estenor do la pata iz
quierda, 3 y medio años de edad, 
con 6 y media cuartas de alzada.

Nntn. 200.
SEGUR! JAD PUBLICA.

Eos Alcalde», empleados de Se

guridad pública y Guardia civil, 
procederán á la busca de una ca. , 
balleria mayor, cuyas señas se ox- j 
qiresan A continuación; y caso de 
ser habida la remitirán á disposi- 
cion del Sr. Juez de primera ins
tancia de Montoro, con la persona i 
en cuyo poder se encuectre si uo 
ofreciere las garantías necesarias. 

Córdoba 27 de Julio de 1874.
El Goheruador, 

liafael de Adan. 
Señas.

Un caballo pelo negro, alzad» 
7 cuartas, lucero, una cicatriz en 
la nalga izquierda, descubierta de 
caderas.

iSúm. 2011
En el di.a 30 del corriente cele

brará sesión pública la Esema. Di
putación de esta provincia para ve
rificar el reparto de mozos entre los 
puebles de la misma y sorteo dd 
décimas que resulten con arreglo á 
lo prevenido en los artículos 20 y 
23 de la ley de 30 Enero de (836.

Lo que se nnnneia al público 
por medio de este periódico ofici.aS 
para conocimiento de los intere
sados.

Córdoba 28 de Julio de 1874,— 
El Gobernador, 

Rafael de Adan.

Diputación nrovincial de 
Córdoba.

Núm. 204.
La Exema. Diputación provin

cial, teniendo en cuenta el estado 
aflictivo en que se hallan los mu
nicipios por la no cobranza de sus 
recursos legales votados en pre
supuestos anteriores, y en ateocion 
á que desde 1868 hasta el presen
te se ha observado una general re
pugnancia por parta da los habi- 

í tantes de esta provincia al pago de 
los Im i‘uestu8ú6 capitación y per- 
sonal qu, sustituyeron al de Con- 

Í sumos en 1868 á 69 y 1869 á 70; 
. ha acordado en seeioa de 6 del ac

tual condonar á todos los Ayunta
mientos sus cupos provinciales re
cargados sobre dichos conceptos, 
reintegrando tas sumas satisfechas 
á los que tuvieaen abonado parte 
ó el total de sus cuotas; eatendién- 
dose que dicho reintegro se ha de 
verificar por coaipensaeioo cón los 
débitos de los Avuntamientos res
pectivos à 1870 4 71, 72 á 73 y 74 
á 75corrÍ8ate, empezando siempre 
por el mas antiguo.

En cumpílmieaío al anterior 
acuerdo, esta Comisión ordenó á la 
Contaduría da fondos publicos la 
formación da los estados números 
1,2 y 3qua á coatinaacion de la 
presente se iasbrtan, cuyo detalle 
deberán comprobar Io.s Ayuata- 
miantos prestsodo su conformidad 
á Qn de evitar reclamaciones, para j 
lo cual so concede el término de 8 ! 
d¡aa desde la publicaoiea de la j 
presente, y ha resuelto hacer las 
siguientes prevenciones para la 
exacta inteligencia da ia coudoaa- 
oion que ha de verificarse.

1 .* La condonación de los arbi
trios proviaeidlas imp cestos sobre la 
capitación y personal de 1868 A 69 
y 69 à 70 es un benaíioio qua han 
de disfrutar tos conlribuyoatea á 
quienes se exigió ó debió exigirse 
en referidos años,

2,^ Los Ayunlamiea os una vez 
prestada su conformidad á los esta
dos de liquidación autorizaran á 
susapoderados para firmar el opor
tuno libramiento de ia suma que 
ha de reintegrarso (casilla 3.* esta
do núm- 1.“) cuyo importe será 
abonado en carta de pago por co m- 
peosacion á sus débitos de 70 á 71, 
72 y 73 á 74 (4.% 6.*, 6.‘ y 6.* ca
silla del estado núm. 2.)

3.' Los municipios que tuvieran 
abonadas sus cuotas y el todo ó 
parte del reintegro figure eu dé
bitos del año corrienta ó sease en 
la última casi! a dal estada nútaa- 
ro 2, serán satisfechos por la caja 
provincial cuando esta obtenga re
cursos suficientes reapadivos á di
chos años con que abonar estos dé
bitos.

4/ Recibidas por la Corpora* 

cion municipal las sumas reinte
gradas procederán á la iostrnociott 
del oportuno espediente en térmi
no de 30 dias, el cual será remiti
do á esta corporación proponi mdo 
el medio que se considere mas há
bil para que los contriboyentes. 
perciban las canlidades abonadas, 
teniendo en cuenta que bajo niu- 
guaa forma será aprobado el rein
tegro si pesa sobre loa fondos del 
presupuesto municipal vigente y 
las Administraciones de 1868 á 69 
y 69 á 70 no tienen rendidas y 
aprobadas las cuentas de referidos 
años.

YB* Los débitos que figuran 
en la última casilla del estado nú
mero 1." serán considerados inco
bra bles en la liquidación del pre
supuesto provincial del corrieute 
año económico á ño de quo desapa
rezcan para siempre del capitulo 
de créditos por resultas Igual ope
ración practicarán los Ayuntamien
tos respecto á los presupuestosmu- 
nici pales.

Esta Comisión espera que los 
Ayuntamientos de esta provincia 
comprendan el sacrificio que en 
obsequio á sus administrados ha 
hecho la Exema. Diputaciou pro
vincial condonando referidos cupos, 
puesto que se priva de los recursos 
legales de su presupuesto, en la 
época quizás mas escasa de fundos 
y en que mas sagradas obligacio- 
ues tiene sin cubrir, para aliviar 
en lo que es posible á la masa cou- 
tribuyeote de las esaccioues que 
las circunstancias especialísimas 
porque atraviesa el país le exigen, 
y que por lo tanto cumpliráu exac- 
tamente con lo prevenido, excitan
do á la vez el palriotismo de loa 
habitantes de sus respectivos pue
blos á fin de conseguir el total co
bro de sus adeudos en la caja mu
nicipal, y que la provincia reciba 
el beneficio da realizar loa créditos 
que figuran en el estado núm, 3.

Córdoba 19 de Julio de 1874.— 
—El Vioe-Presideute, El Conde de 
Cañete da las Torces.—El Secreta
rio, Manuel Ballesteros y García.

Ministerio de Cultura 2024



Wúm. 1?

CONTADURIA DE FONDOS PRi

Nota de los pueblos de la provincia y cupos que les 
por arbitrios provinciales en 1868 á 69 y 69 á 70, satis 
cuenta de dichos cupos, y débito que se les condona 
la Exorna. Diputación provincial fecha 6 de Julio de 1

ovinciai.es

correspondió satisfacer 
(fecho por los mismos á 
á virtud de acuerdo de 
874.

Mliíllh 1181 
i DB C¿
1 Nota de los pueblos de la provino 
1 los impuestos respectivos á 1868 ai 
j deben cubrir por compensación et/ 
| Excelentísima Diputación Províncii

& PBOVmiLK
COBA.
Qas que tienen satisfechas á cuenta de 
l’a 70, total que se abona y años que 
o reintegro á virtud de acuerdo de la 
® 6 de Julio de 1874

CUPOS PROY

Capitación. 
1868 á 63.

Peíttat.

i.OiO 72
11.812 bO

909 11
2.037 32
1,012 92
1 277 35

12.468 71
1 4.095 56

2.784 38
4.387 50

595 35
6.750 00

64.076 07
' 13.921 88

2.426 79
2 700 00
2 034 79
1.497 83
7,425 00

334 97
2.786 48
4.292 66
1.595 03
3,796 88
2.124 05
5.906 25

226 55
4,218 75

790 25
1,392 19

400 70
456 80
219 71

8.775 00
1.755 00

21.627 00
2 203 88
2,010 40
2,392 20

16.195 22
18,348 09

774 56
535 19
930 15
385 76

1 665 65
6.372 00
1.485 11
1.837 33
3 248 44

10 378 13
6,750 00
9.399 04
5 906 25
5 865 35

442 13
3.434 06

945 50
2 420 46
2,023 82

739 80
671 79

3 780 84
2 446 88

363 23
5 906 25
1 497 06
1.739 98
2.176 37

683 18
3 053 13 i
3 268 94
1 876 75

937 82

INCIALES DE

Personal. 
1869 à 70.

Peietat.

4.040 63
13.981 88

366 88
2.033 13

413 75
979 38

9 351 25
2,495 00
1.788 13
3.102 50

426 25
6.221 88

51.301 25
12.763 75
2.876 88
2,466 25
1.876 25
1.771 88
6.521 25

163 75
1.678 75
2.424 38
1.200 00
3.083 63
1.322 50
3 693 13

132 50
3.481 23

618 75
953 00
959 38
335 63
146 88

4 346 25
3 126 88

18 026 25
2 500 00
1.732 50
2.558 13

13.050 00
17.933 63

1 343 75
650 00
421 25
431 25
980 00

6.286 25
1.283 75

973 75
2.476 88
4.256 88
3,805 63
6.226 88
3.488 13
3.636 25

421 88
5.835 63

470 00
1.109 38
1.338 13

415 00
671 88

2.086 88
2.201 23

152 60
3.190 00

574 38
1.123 13
1.175 00

561 88
1.283 00
2.148 75 
1.281 23
1.236 88

Satisfecho 
por los pueblos.

Peittai.

»
»

924 39
2.033 13

585 28 
180 0 ) 
»

5.861 79
4.572 51 

»
426 25

12.971 88

» 
>

■5 166 25
3 911 04
1.117 63
4.000 00

463 73 
»

6,717 04
2.795 03

3.446 55 
»
»

4.218 75
844 48

1.947 19
267 13
792 43
137 66

1 936 17 
.4.881 88

»
730 00 
»

2,261 24
2.203 00

26 570 00
1.006 65 

»

817 01
2.643 65

12,600 00
580 31

2811 10
1.357 81
5 554 15
8 717 50
4.365 85
2,773 00
4.501 60

864 01
4.113 32 

»
3.529 84 

^
1.154 80 

í>
5.867 72

515 73
6,346 87

665 00
2.863 11
3351 37
1.243 06
2 768 38
5,417 69

330 09
»

Importe de los dé
bitos que han de 
considerarse ince- I Pagado 

por 
CapítaciOD. 
1868 á 69,

Ptteiat.

» 
»

746 75 
»

585 28 
180 00

»
3.366 79 
2,784 38

»

6 750 00 

» 
»

2.700 00 
2,034 79
1.117 63 

»
300 00

4.292 66 
1.595 03 

»
2.124 05 

» 
»

4.218 75 
2^.5 73

1.392 19 
267 13 
156 80 

»
1.930 17 
1.755 00

» 
750 00

* 
» 
»

8.634 37 
3-í6 65 

» 
»

38,5 76 
1.065 65 
6.313 75

»
1.837 35 
1 082 81 
1.297 37 
0,750 00
1 000 72
2 77.5 00 

865 35 
442 13

» 
»

2.420 46 
»

739 80'

3,780 84 
*

363 23 
5.906 25

665 00 
1.739 98 
2.176 37

683 18 
2.708 381 
3.268 94

330 00 
»

Í7.778 37

1
Idem 

i Peiaonat 
1 1869 4 70.

Ptteiat.

177 61
2.033 13

2 495 00
1.788 13 

»
4-26 25 

632Í SS 
» 
» 
»

3.463 25
1.876 25 

»
4.000 03 

163 75
»

3 424 3^
1.200 00 

:í
1.332 00

613 7''’ 
555 00

»
335 ^3
137 60 

»
3.120 8? 

> 
> 
»

2,201 2-1
2,205 00

17.935 63 
700 00

980 00 
6.286

580 31

475 00
4.256 83 
1.907 50 
3 563 13

3.636
431 5 

4.113 32

1.109 38

415 00

2.086 88

152 W 
440 62 

»
1.123 16
i 175 OO

561 88 
»

2.148 7^ 
»

11371 61

DÉBITOS
QUE CUBREN EL REINTEGRO DE LO PAGADO

PUEBLOS-_________

Adamuz.................................
Aguilar..................................
Alcaracejos.. . . - - 
Atmodóvar...................... .....
Aflora..............................  
Almedinilla..........................  
Baena....................................  
Belalcázar............................  
Belmez.............................. 
Benamejí............................... 
Blázquez................................ 
Bujalance.............................  
Córdoba...........................  
Cabra..................................... 
Caríete...................................  
Carcabuey. .......................  
Carlota. .............................  
Caspio- .............................  
Castro del Rio.....................  
Conquista. . . . • ■ 
Dofla Mencia. . . • 
Dos Torres .......................  
Encinas Reales . . . • 
Espejo...................................  
Espiel.....................................  
Fernán Nudez..................... 
Fuente la Lancha.. . . 
Fuente Obejuna. . . . 
Fuente-Tejar......................  
Fuente Palmera . , . 
Guadalcázar........................  
Granjuela...... 
Guijo...................................... ■
Binqjosa................................. 
Hornachuelos......................
Lucena..................................  
Luque..................................  
Montalvan. ,. . . . . 
Montemayor........................ 
Montilla................................ 
Montoro.................................  
Monturque............................

Nueva Carteya.. . . . 
Obejo................................  ■
Palenciana._.......................
Palma del Rio, ...
Pedro-Abad.........................  
Pedroche...............................  
Posadas. .'......................  
Pozoblanco..........................  
Priego.. .............................  
Puente Genil. . . . . 
Rambla................................. 
Ruic.......................................  
San SK.basl!an.....................  
SantaePa......................... 
S^nta bufeniia....................  
Torrecampo.......................  
Valenzuela...........................
ValsequiUo..........................  
Victoria.............................. 
Villa del Rio....................... 
Villarranca..........................  
ViiiaiiarLí............................  
Villanueva de Córdoba. .
Villanueva de! Duque 
Villanueva del Rey. . . 
Villaviciosa........................  
Villaralto.............................  
Vis*........................................ 
Izn.-íjar.............................  
Zuheros.................................  
Zambra á Rute...................

Total.

Pettiaê.

8,081 35
25.794 38

1 266 99 
4,070 45
1 426 67
2 256 73

21.819 96
6 590 56
4 372 61
7 490 00
1021 60

12.971 88
115.377 32

26 685 63
6 303 67
5.160 25
3 911 04
3.269 71

13.946 23
498 72

4.465 23
6.717 0.1
2,795 03
6,882 51
3 446 55
9 599 38

359 03
7,700 00
1.409 00
2 347 19
1 360 08

792 43
366 59

13 121 25
4,881 88

39 653 23
4,703 88
3.742 90
4,950 33

29,245 22
36.283 72

2,118 31
1.185 19
1,351 40

817 01
2 645 65

12,658 23
2.708 86
2811 10
5.723 32

14 635 01
12.555 63
15 625 92
11.394 38
9.501 60

864 01
9,269 69
1.415 50
3,529 84
3.381 93
1.154 80
1.343 67
5.867 72
4.648 13

515 73
9.096 23
2,071 44 
2 863 il
3.351 37
1.245 06
4 340 13
5 417 69
3 158 00
2.174 70

la condonación.

Paselus.

8.081 35
25 794 88

342 60
2 037 32

841 39
2 076 73

21.819 96
728 77 
»

7 490 00
593 35 
»

115 377 32
26 683 63

5.303 67 
» 
>

2 152 08
9.946 25

34 97
4 465 23 

»
»

6,882 51 
»

9.599 38
359 05

3 481 25
564 52
400 00

1.092 95 
»
228 93

11.183 08 
»

39 653 23
3.953 88
3.742 90
2,689 09

27.040 22
9.713 72
1.111 66
1.183 19
1.351 40 

»
* 
58 23

2.188 35 
»

4.167 31
9.080 86
3 838 13

11.060 07
8.619 38
5 000 00 

»
5 156 37
1.415 50 

»
3.38f 95 

»
1 343 67

4 648 13 
»

2 749 38
1.406 44

* 
» 
»

1.571 75 
»

2 828 00
2.174 70

PUEBLOS.

Adamuz..................... .....
Aguilar..................... .....
Alcaracejos.. - . . 
Almodóvar.. . .
Añora. . . . • . 
Almediniila,. . . . 
Baena........................ .....
Belalc;ízar. . . , .
Belmez......................

j Benaráejí . . . ,
| Blázquez...................
f Bujalance, . . . .
f Córdoba..........................  
i Cabra.......................
^ Cañete....................... .....
í Carcabuey.. . , . 
ij Carlota, . . , , ^
Carpio, 
Castro del Rio. , , 
Conquista......................  
Doña Mencia. . . , 
Dos Torres.....................  
Encinas Reales. . . 
Espejo ..... 
Espiel..............................  
Fernán-Núñez.. , , 
Fuente la Lancha , , 
Fuente Obejuna. . . 
Fuente Tojar. . . , 
Fuente Palmera, . . 
Guadalcázar, . . . 
Granjuela......................  
Guijo................................ 
Hinojosa.......................  
Hornachuelos. . . , 
Lucena......................
Luque..............................
Montalvan.....................  
Montemayor. , , , 
Montilla.........................  
Montoro.......................... 
Monturque.....................  
Morente.......................  
Nueva-Carteya. . . 
Obejo...............................  
Palenciana.................... 
Palma del Rio, , , . 
Pedro Abad...................  
Pedroche........................  
Posadas..........................  
Pozoblanco....................
Priego
Puente Genil. . . . 
Rambla..........................  
Rute................................ 
San Sebastian. . . , 
.Santaella....................... 
Santa Eufemia. . . 
Torrecampo. . , . 
Valenzuela.....................  
VaisequLío....................
Victoria. ,
Villa del Río, . , 
Villafranca...................  
Villaharta..................... 
Villanueva de Córdoba 
Villanueva del Duque. 
Villanueva del Rey. , 
Villaviciosa,, . . 
Vilaralto. , . .
Viso.................................
Izuajar............................'
Zuheros...........................
Zambra á Ruto. . .

Total, . .t

1 
f

í

1^

3
1
1

í

3

1

I

11

.1’ 

í

.1

1

ír

•1,1

5.

133

70 4 71.

! >
i »

»

>

» 
i>
>>

0 68
»

>

» 
»

»

» 
»
»
»

*úO 60

*

» 
>

:&
:í*

^01 43

"•las 69

i»

>
*

4 *
‘^57 81

i»
h

^'^03 ci

71 á 72, 
_ Reteja#.

>

)>
S1 
»

» 
i)

»

3-999 32 
> 
» 
í>

> 
» 
» 
»

>

>

1’936 17

> 
» 
»

»

3.900 62 
' 78 88

224 11

» 
1 919 03

5» 
» 

Ïfr 
» 
» 
1» 
1^ 
>

»
710 57 

3.249 88

16.019 18

-1— ■

72 à73. 
Pcseiat.

270 4Í3

1Ü 35

>

3,898 34

>

1.117 03

> 
» 
:>

»

>

»

2.205 OQ
8.476 04

>

»
7.031 8?

»
2,586 99
1.557 81

»
8 717 50
4,565 85

1402 76

!>
)>
>

» !

63:6 87

520 25

18,708 30

■ 73á74, 
! Petelat.

»
»
»
86 75 

574 93 
180 04

»
309 70 

>
»

426 25
9.073 54

j^
»
»

5.166 25
1.88.1 25

» 
»

458 15 
»

2.795 68

2.134 85

»
4,218 75 

8^4 48
1,917 19

137 GJ

4,8^1 88 
»

»
487 20 

»
18.093 33

1.000 65

»
»
»

1.667 56 
»
»
«

5.551 15
»
»

2,775 00'
3.098 84

»
»

2.811 Oí

351 85
»

5.867 72
»

4 70;
»
» 
»
»
25 00 
»

1.647 50
330 00 

»

78.810 94

74 à 73.
Peietae.

^
653 90

1.946 38
»
»
»

5.552 09
-1 572 51

»
» 
»
» 
» 
»

3,020 79
» 
»
5 60

»
3.921 36
2.795 03

»
1.311 70

»

»
»

267 13 
793 43

»
»

»
»
»

1.77-1 0-1

» 
y> 
»
»

817 01
2.015 65

804 01

>>
718 SO

802 95

511 03

665 00 
2.803 11 
3351 37 
1.220 00

>

40.077 95

Total. . . . 342.035 81 275.810 79 617.846 60 189.149 98 428.696 62

dii*
Córdoba 19 de Julio de 1874,—Ei Vice-Présidente, ¿7 C(>»de de Callete de ias Tot'res.— 

Matmel BaHetierat.

EI Secretario, Córdoba 19 do Julio de 1874.—El Vicc-P^’’ 
Manuei Baiiesteros.

(^atiefe de iai Torres.-Ki Secretario,
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CONTADURIA OB F0NOOS PROVIilCiALES
\J

Nota de los pueblos de ia provinel ñas qu3 tienen satisfechas á cuenta de 
los impuestos respectivos á 1868 ál9á 70, total que se abona y años que 
deben cubrir por compensación eli o reintegro á virtud de acuerdo de la 
Excelentísima Diputación Provinciíta 6 de Julio de 1874

Ï Nota de los pueblos de ia provincia y débitos que les resultan por arbi
trios provinciales despues de verificada la em .onacion de los un puestos res- 
pecûves à 1863 á 69 y 69 á 70, así como el reintegro de las sumas que á cuenta 
ce los misn os tenían abonadas

PUEBLOS.

Adaranz 
Aguilar 
Alcaracejos.. - • , 
Almodóvar.. . . 
Añora. . . . • , 
Almedinilla,, . . , 
Baena, 
Belalcázar. . . . 
Belmez 
Benamejí . . , ,
Blázquez 
Bujalance. . . . ,
Córdoba  
Cabra. . . . ...... ,
Cañete, 
Carcabuej’’. - . . . 
Cariota...........................
Carpio 
Castro det Rio,. . 
Conquista. . . . 
Doña Mencia. . , 
Dos Torres. . . . 
Encinas Reales, . 
Espejo...................... 
Espiel....................... 
Fernán-Núñez.. . 
Fuente la Lancha . 
Fuente Obejuna. , 
Fuente Tojar, . , 
Fuente Palmera. . 
Cnadalcázar. . . 
Granjuela. . . . 
Guijo........................  
Hinojosa. . . . 
Hornachuelos. . . 
Lucena....................  
Luque............................. 
Montalvan.................... 
Montemayor, . , . 
Montilla........................  
Montoro........................  
Monturque...................  
Morente...................... 
Nueva-Carteya. . . 
Obejo.............................. 
Palenciana..................  
Palma del Rio. , . , 
Pedro Abad..................  
Pedroche.......................  
Posadas.........................  
Pozoblanco...................  
Priego............................  
Puente Genil. , . , 
Rambla..........................  
Rute................................ 
San Sebastian. . , , 
Santaella......................  
Santa Eufemia. . . 
Torrecampo. . . . 
Valenzuela....................  
Valsequillo.................... 
Victoria., . . . . 
Villa det Río. . . , 
Villafranca...................  
Villaharta..................... 
Villanueva de Córdoba 
Villanueva del Duque. 
Villanueva del Rey, 
Villaviciosa., . , 
Villaralto....................... 
Viso................................. ;
Iznajar........................... ’
Zuheros..........................  
Zambra à Rute, . .

Total.
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j Añora.............................. ' •
f Almedinilla...........................
; Baona■ 
j Belalcázar

Belméz 
Benamejí 
Blázquez 
Bujalance •

* Córdoba. ; 
Î Cabra

Cañete 
j Carcabuey 
, Carlota

Carpio... 
Casti'o del Rio

■ Conquista. 
j Doña Mencia 

Dos Torres 
Fucinas Reales.. . - .

? Espejo 
j E-spiel
} Fernán-Núñez.. . ,. .
! Fuente la Lancha.. . .
j Fuente Obejuna. . . .
I Fuente-Tójar 
j Fuente Palmera. . ■ ■

Guadalcázar
j Gianjuela

Guijo
} Hinojosa
i Hornachuelos
i Lucena
, Luque
¡ Montalvan
! Montemajrr

Montilla 
Montoro 
Monturque 
Morente
Nueva Cartella 
Obejo 
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! alma di4 Rio 
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Priego 
Puente Genil 
Rambla 
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San Sebastian. ....
Santaella. .. . . . 
Santa Eufemia 
Torrecampo 
Valenzuela. . , . . .
Valsequillo 
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Villa del Río 
Villafranca..........................
Villaharta
Villanueva de Córdoba. , 
Villanueva del Duque, 
Villanueva del Rey. . , 
Villaviciosa  
Villaralto. , . .
Viso
Iznajar 
Zuheros 
Zambra á Rute. . .

Total. . . .
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" ......^1
Córdoba 19 de Julio de 1874,-El Vice -f^ 

Manuel Ballesteros.

^^ da Catieíe de Zas Torres. -'Ei Secretario
Córdoba 19 de Julio de 1874.—Ki Vice-Presidente, £¿ Conde de Cafíete de las Torres.~Eï Secretario, 

Jldanttel SaUeeferos.
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Ministerio de la Guerra, j

Dirección general de Ad- j 
ministración militar. j 
Autorizada por el Gobierno de * 

la Repúblioa en reaolucion de 12 j 
del corriente mes la contratación * 
en remate público de 60,00o man- | 
las de carne con destino al servicio 
de acuarteiamiento del ejéro to, se 
convoca por el presente anuncio à 
ta subasta que con dicho objeto j 
ha do tener fugare! dia 30 del pre
sente mes, á ¡as dooe de su ma
ñana, y con sujección á las reglas 
y formalidades que establece el 
pliego de condiciones que á con- 
tinuaoion se inserta.

Madrid 16 de.Julio de 1874.— j 
El Intendente de division, Secre
tario, Manuel Macías. ’

• Pliego de condiciones bajo las 
cuales ae convoca subasta pública 
para adquirir 60.000 mantas de 
cama para servicio de acuartela
miento del ejército.

1 .* Es objeto del contrato la 
adquisición de 60.00 mantas de 
lana, subdivididas en cinco lotes de 
à 12000 para facilitar la licitación, 
y al efecto se celebrará subasta 
pública en los estrados de ia Direc
ción general de Administración mi
litar. sita en esta capital, calle de 
San Nloolás, núm. 13, el dia y ea 
la hora designados ea el anuneio 
publicado en la «Gaceta de Ma
drid» y en los «Boletines oficiales» 
de tas provincias en queía peren
toriedad del tiempo y en estado de 
comunicación lo permila.

2 .‘ Las mantas que se subastan 
han de ser de lana pura y limpia^ 
de tercera clase bien torcida é hi
lada y sin mezcla de crin, estopa, 
•áfiamo, pita ni ninguna otra ma
teria extraña,tejido cruzado óaaar- 
gado,color gris pardo, bien batana
das y da las dimensiones de des 
metros y 10 centímetros de largo y 
un metro 25 centímetros de ancho, 
con un peso mínimo de dos kiló_ 
gramos y 60 decágramos cada 
manta en perfecto estado de seque
dad. Han de tener tambien una 
franja blanca, de siete centímetros 
pOco más ó ménos, colocada á lo 
ancho de la prendí en cada uno do 
BUS extremos y à distancia próxi
mamente de 21 céntímetros de los 
mismos, y para mejor inteligencia 
del color de la lana, hitado, tejido, 
batanado y logar de la franja ee 
hallarán de mauifiesto en la Direc
ción general de Administración mi
litar, marcadas con el sello de la 
misma, dos muestrae.á las que ha
brá dasujetarse la fabricaciou res- 
p^.et j á ditas eircuostaa-i. s,

3 * Las propositiones podrán 
co'i uenler el tot^l üá-ncro de 
mantas que ¿e desean adquirir ó 
por lotea ó fraoionea que no bajen 
de 12.000, sean de producción na

tensiva para el percibo de sus 
devengos.

7 .' El contratista justificará sos 
entregas por medio de certificacio
nes que en papel del ¿ello de ofioio 
le cederá el Comisario de Guer
ra que al efecto se autorice por este 
centro directivo, y por el número 
de maotasque componga el de ca
da lote por lo ménoa, por virtud de 
cuyo documento les será heoho el 
pago del importe de las mantas 
entregadas, que será simultáneo 
al reconoeimieato, y por libramien
tos sobre cualesquiera de las Cajas 
de las Administraciones económicas 
de las provincias si las mantai pro
ceden de la fabrioacion oaoioaal, y 
por las Comisiones de la Hacienda 
donde residan estas dependencias 
oficialmente si aquellas lo son do 
producción extranjera y allí reco
nocidas.

8,* El precio limite qua se fija 
03 de 11 pesetas 40 céntimos por 
cada manta, eolendiéndose que en 
él están compreudidos todos los 
gastos que puedan origin ansa bas
ta el ingreso de las mantas en los 
almacenes de la Administracioa 
militer; en el concepto de que si las 
mantas fuesen deiadustria extran
jera se satisfarán por la Admiais- 
traoion militar los derechos de 
Arancelen la forma que establece 
la Real órden de 19 da Febrero de 
1871.

9 .* Las proposiciones se pre 
sentarán en pliegos cerrados ántas 
de oonstituirse el Tribunal da su
basta, no admitiéndose ninguna 
otra mas, ni se podrán retirar las 
presentadas principiado que sea el 
acto del remate. No son admisibles 
las proposiciones qua exoedin del < 
precio limite, las que no se obli
guen por las 12.000 mantas en que 
se fija cada lote, ó un múltiplo de 
este número, ni las que ao se ha
llasen redactadas enteramente con* 
formes con el modelo inserto á 
continuación; y tenieodoen cuenta 
que para su validez han de estar 
acompañadas dei documento que 
acredite el depósito legal, ea metá • 
tico ó en valores del Estado á los 
tipos que determina la Real órden 
de 5 de Junio de 1867, dol S por 
100 del total importe qne repre
sente la oferta, y cuyo depósito am
pliará el rematante al 10 por 100 
por via de fianza, que ha de estar 
libre de todas las exenciones mar
cadas en el artículo 13 de la ley 
de Contabilidad de 3 de Junio de 
1870. Las cartas de pago que cor
respondan á proposiciones no ad
mitidas les serán devueltas á sus 
autores al terminar el remate, 
quedando les de los favorecidos re
tenidas hasta la ,terminación satis
factoria y total del compromiso.

10 . Sí entre los licitadores à 
las mantas de procedencia nacional 
ó extranjera resultasen dos ó mas 
iguales, sus autores contenderán 
entre sí verbalmente ápresencia del 
Tribunal con sujeción á los precep
tos de la iastruccion de subasta da 
3 de Juniode 1862; pero esta obli
gación no se entiende coa las res- 
pectivas entre las de industna na- 
eional y extranjera, quad ando ja 
estúblocido en la tercera co.. >00 
la preferencia de derech>j á ‘ 1- 
mera

Íl. El contratist tomará score 
sí Is buena y mala suerte de los

cional 6 extranjera, ai bien en 
igualdad de circunstancias y pre
cios serán preferidas las primeras; 
pero con la cláusula do que mere
cerán la prelidecoion las que suje- 
tándose á las condiciones requeri
das ofrezcan mas conveniencia al 
servicio y mayor economía á los 
intereses del Erario público, aun 
cuando la oferta sea por un solo 
lote, para cuyo caso entraráu en 
turno todas las proposiciones que 
ee presenten aceptables hasta ou- 
brir la contratación; y sin que sea 
permitido á los proponentes rehu
sar ó eludir la, adjudicación de un 
lote d parte de él. aun cuando en 
oferta abrace el todo ó parle de la 
adjudicación.

4 .* La entrega do las expresa
das 60,000 mantas en su totalidad 
ó ea la proporeioa relativa á cada 
loto se verificará en los almacenes 
de la Administración militar de la 
Península que designe esta Direc 
cion, los cualís habrán de estar 
situados en localidades que sean 
puertos de mar ó en que haya via 
térrea ó fluvial, por partidas de 
igual número al designado á cada 
lote en el término de un mes. á 
coalar desde la fecha en queso oo
munique al rematante la aproba
ción, y con iotórvalos de seis días 
de una á otra entrega. Si en cual
quiera de las entregas le fueren 
desechadas alguna; mantas, las 
repondrá por aumento en la si
guiente; y si lo fuere en la última, 
li Administraoion militar procede
rá sin mas aviso á adquirir las que 
le falten por gestion directa y por 
los medios más prontos y ejecuti
vos á costa y coste de) rematante, 
á cuyo fin ejercerá acción guber
nativa sobre la fianza que ha de 
prestar, según disponen las leyes y 
reglamento de contratación.

5 .* Las entregas 80 harán á 
presencia y completa satisfaecicn 
de la Junta receptora nombrada al 
efecto, pudiendo esta para los ca
sos y contiendas que se susciten y 
sean del exclusivo dominio del arte 
ó industria oir el parecer de dos ó 
más peritos que reclamiirá de la 
Autoridad civil; teniéndose enten
dido que los acuerdos de la Junta, 
de qne se levantará aota, serán 
decisivos.

6 .* Aunquela rsspoasabilidad 
del rematante para la entrega ha 
de eer aceptada hasta el iogreso de 
las mantas en los almacenes de la 
Administración militar, según lo 
establecido en la cuarta condición, 
se faculta á los proponeatea para 
que determinen el punto á deuda 
pueda coavenirles que se verifique 
el reconocimiento por dicha Junta 
receptora, bien sea de la Península 
ó del extranjero, cuya ciraunstaO' 
cía harán constar en su proposi
ción; facultad que se lee hace ex

casos fortuitos do toda clase de ah» 
Ó baja de precios, asi como también 
el pago de coatribacioaea. derechos 
y demás impuestos que haya esta- 
blecidosó se establezcan en adelan
te, sin qua por nada do ello pueda 
pedir indemuizaciin alguna, alte
ración ea el precio ecaveni io, res
cision del contrato ni interea por la 
demora en el pago de los devengos; 
quedando establecido para el pago 
ea el extranjero, eu cumplimiento 
de la órden del Gobieroo del 10 de 
Abril último, el cambio que resal
te según la cotizacioa corriente en 
Lóndres ó París.

12. áeráu de cuenta de los con
tratistas los gastos de escrituras á 
que habrá de sajatarse el contra
to, copias testimoniadas y demás 
documentos públicos que focas 
precisa otorgar para la solemaidad 
de aquel y conocímieuio de los fuo- 
cionarios que en é' daban iaterve- 
nir óentender.

13, El roiuata u > 0 vílido has
ta que merezca la aprobaciou su
perior; pero el rematante queda 
obagado á la responsabilidad de 38 
oferta desde el momento de serie 
aceptada por el Tribunal de subas 
ta, pare lo cual los lícita lores quS 
sascribau las pro pts ido a es admití' 
das deberán hallarse presentes ó 
legaloiente representado) en el ac
to de la subista coa objeto do qua 
puedan dar las aclaraciones que sa 
necesiten, y eu su caso aceptar y 
firmar el acta del remate.

14. La forma en que han d® 
preseutarse y admitir.se las prope' 
aioioues, las formalidades del acte 
de la subasta, los empates eu la H' 
citación, y cuantos cosos y dudas 
pueJaa ocurrír y no ao hayaa pro' 
visto 03 este pliego, se regirán Y 
resolverán por lo preceptuado 6® 
el Raal decreto da 27 de Febrero 5 
Real instEuecion de 3 de Junio^í^ 
1862.

Modelo de propooioion.
D, F. de T., vecino da,., y J®* 

miciliado en..., enterado del anum 
cío de convoeatoriq y pliego ^®® 
condiciones publicados au la <-**' 
ceta de Madrid» del dia... de-” 
número..., según las cuales b^^ 
de ser oí^tratadas 60.000 2“®®^?. 
de lana eón desliuo al servioio « 
aouartelamianto del ejército, . “^ 
compromete á eotragar en tal w®" 
dad de Españ», Inglaterra, Frí"^^ 
oía etc., tantos miles de las oxpr^' 
sadas prendas coa las condiofoo® 
exigidas, por el precio cada m’i'., 
de... pesetas (todo en letra).^5®^^^ 
ficándosa el pago coa relación 

i las ontregas en tal punto (c^P^'^ 
■ sáudosa la naoioa à que 
j cao), aco iipaûaado como gjrftii 
i de esta propodeiou la carta de p* 
• go que acredite el deposito ó®"^ 
i pesetas (efectivas ó nominales)» 
i tenor de lo estipulaloen ia o®’® 
i condición.
5 (Fecha y firma.)
j Madrid >6 da Julio Jo 187*’ 
i E Subdirector, Jefe Iníerveni^ ’ 
j Manuel Bjaafós.—Hay un ®®^'^j^i- 
( dios: «Dirección general de Adí 
i nistracioa militar.» ^ 

Madrid tS de Julio de 137 *• 
■ Aprobado. — Cooner. —H J' ”^ ¡¡i 
lío qii.3 dice: «.•.[laUtar 0 
Guerra.» -Es o-opio — Ei 1*’-' 
deate beoraiarw, MeaimlMic^^

Itupreuta, hbr ría y litograt
Duaio ua CG:iD0d^
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